
boletín oficial de la provincia

– 99 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-10057

núm. 8 martes, 14 de enero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD OÑA-BUREBA-CADERECHAS

Aprobado inicialmente por la Asamblea de esta Mancomunidad, en sesión cele-
brada el 20 de diciembre de 2013, el presupuesto general de la Entidad para el ejercicio
2014, así como los correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás docu-
mentación complementaria, expediente 26/13, se procede, según lo establecido en el
artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
artículo 169 del texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo durante
el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse las
reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del artículo
151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha apro-
bación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado.

En Oña, a 20 de diciembre de 2013.

El Presidente,
Arturo Luis Pérez López
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